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CONSTANCIA SECRETARIAL: Buenaventura, Valle del Cauca, agosto 

veintinueve (29) de dos  mil veintidós (2.022). A Despacho del señor juez, 

informándole que feneció el termino concedido al apoderado judicial de la 

Sociedad S & S Colombiana S.A.S., para notificar a la Seguros Comerciales 

Bolívar S.A., llamada en garantía, término que corrió desde el 25 de febrero 

hasta el 25 de agosto de 2022.  Sírvase proveer.  

 
MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 

SECRETARIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, Valle del Cauca, agosto veintinueve (29) de dos mil veintidós 

(2.022) 

Auto No.   705 
Proceso: Verbal 
Demandante: Jainer Fabian Rojas Mina y Otros 
Demandado: Anderson Monsalve Ríos y Otros 
Radicación: 76-109-31-03-003-2021-00061-00 

 
 
Revisado el expediente se observa que la Sociedad S & S Colombiana S.A.S., 

llamó en garantía a  Seguros Comerciales Bolívar S.A.; sin embargo, el 

llamado que fue admitido por auto No. 136 de fecha 24 de febrero de 2022, 

notificado por Estado 028 del 25 del mismo mes y año, no fue notificado a la 

Sociedad llamada en Garantía dentro del término de 6 meses, por lo que el 

Despacho de conformidad con el art. 66 del C.G.P., lo declarará ineficaz. 

 
Con base en lo anterior este juzgado; 

 
RESUELVE 

 
ÚNICO: DECLARAR INEFICAZ el llamamiento en garantía, conforme lo 

expuesto en esta determinación. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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